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En diversas fechas fueron presentadas a esta H. Legislatura del Estado, iniciativas 
de decreto, presentadas la primera por los CC. Diputados Juan Carlos Maturino 
Manzanera, María Elena González Rivera, José Antonio Ochoa Rodríguez y José 
Luis Rocha Medina integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, de la LXVIII Legislatura, la segunda por los CC. Diputados David Ramos 
Zepeda y José Antonio Solís Campos, integrantes de la fracción parlamentaria del 
Partido de la Revolución Democrática, de la LXIX Legislatura, las cuales contienen 
reformas a los artículos 3, 5 y 22 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango; mismas que fueron turnadas a la Comisión de Estudios 
Constitucionales integrada por los CC. Diputados: Eduardo García Reyes, Gabriela 
Hernández López, Teresa Soto Rodríguez, Alejandro Mojica Narvaez, Luis Enrique 
Benítez Ojeda y Mario Alfonso Delgado Mendoza, Presidente, Secretario y Vocales 
respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable con base en los 
siguientes: 
 

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 
 

Con fecha 13 de enero de 2020, le fue turnada a este órgano dictaminador iniciativa 
que contiene reforma al artículo 5 y 22 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Durango, presentada por los integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, de la LXVIII Legislatura. 

 
Los iniciadores comentan, que en los últimos tiempos y a lo largo y ancho de todo 
el mundo, la aplicación y observancia de los derechos humanos se ha convertido 
en una de las principales ocupaciones tanto del poder público de cada Estado, como 
de las sociedades que los componen.  
 
En ese sentido, los gobiernos tienen la obligación de empeñarse en lograr la 
realización íntegra de los derechos humanos, en la posibilidad de ir avanzando 
gradual, paulatina y constantemente hacia su plena realización, en función de todos 
los recursos disponibles; así, a medida que mejora el nivel de desarrollo de un 
Estado, al mismo tiempo debe crecer el compromiso de garantizar los derechos 
sociales de todos los integrantes de la comunidad. 
 
Por su parte, el principio de progresividad, el cual está previsto en el artículo primero 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ordena en términos 
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generales, ampliar el alcance y protección de los derechos humanos en la mayor 
medida posible, hasta lograr su plena efectividad y alcanzar su fin máximo. 
 

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU CONCEPTO 
Y EXIGENCIAS POSITIVAS Y NEGATIVAS. El principio de progresividad está previsto 
en el artículo 1o. constitucional y en diversos tratados internacionales ratificados por 
México. Dicho principio, en términos generales, ordena ampliar el alcance y la 
protección de los derechos humanos en la mayor medida posible hasta lograr su plena 
efectividad, de acuerdo con las circunstancias fácticas y jurídicas. Es posible 
diseccionar este principio en varias exigencias de carácter tanto positivo como negativo, 
dirigidas a los creadores de las normas jurídicas y a sus aplicadores, con independencia 
del carácter formal de las autoridades respectivas, ya sean legislativas, administrativas 
o judiciales. En sentido positivo, del principio de progresividad derivan para el legislador 
(sea formal o material) la obligación de ampliar el alcance y la tutela de los derechos 
humanos; y para el aplicador, el deber de interpretar las normas de manera que se 
amplíen, en lo posible jurídicamente, esos aspectos de los derechos. En sentido 
negativo, impone una prohibición de regresividad: el legislador tiene prohibido, en 
principio, emitir actos legislativos que limiten, restrinjan, eliminen o desconozcan el 
alcance y la tutela que en determinado momento ya se reconocía a los derechos 
humanos, y el aplicador tiene prohibido interpretar las normas sobre derechos humanos 
de manera regresiva, esto es, atribuyéndoles un sentido que implique desconocer la 
extensión de los derechos humanos y su nivel de tutela admitido previamente. En 
congruencia con este principio, el alcance y nivel de protección reconocidos a los 
derechos humanos tanto por la Constitución como por los tratados internacionales, 
deben ser concebidos como un mínimo que el Estado Mexicano tiene la obligación 
inmediata de respetar (no regresividad) y, a la vez, el punto de partida para su desarrollo 
gradual (deber positivo de progresar). Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 47, Octubre de 2017, Tomo I. Pag. 189, Décima Época. Jurisprudencia 
(Constitucional), 2015305. Primera Sala. 

 
Aunado a ello, la Real Academia Española define la paz como la relación de 
armonía entre las personas, sin enfrentamientos ni conflictos, por lo que la usencia 
de esta acarrea en sí misma la alteración del orden tanto interno como externo de 
las personas, lo que permea a la sociedad en general. 
 
Una cultura que tiene como premisa el resguardo de la paz, prepara para las 
generaciones del futuro una convivencia subordinada a un bien común, mismo que 
resulta indispensable para toda sociedad en el ejercicio de sus libertades y que al 
mismo tiempo garantiza, en su verdadera práctica, un progreso general. 
 
Entendiendo que el cambio y consolidación de un paradigma conductual dentro de 
toda sociedad, debe comenzar desde los primeros años de vida de las personas 

javascript:AbrirModal(1)


 

 

   
 

Fecha de Revisión 05/01/2022                          No. de Rev. 03                                FOR SSL. 07 
 

que la conforman, por lo que la educación académica resulta indudablemente un 
espacio ideal para la realización de la paz como fin primordial de los seres humanos.  
 
Al especificar dentro de nuestra Constitución local el derecho a la paz, se 
garantizará la dirección que deberá guardar la conducta de todas y todos los 
duranguenses, al mismo tiempo que será una directriz en el actuar de los servidores 
públicos en todo tiempo y circunstancia. 
 
La paz debe ser la razón y base que rija las relaciones de la comunidad de nuestro 
Estado y en caso de conflicto, el criterio que los disuelva. 
 
La finalidad de la impartición de una educación para la paz, es la consecución de 
una convivencia sana, respetuosa y apacible entre los miembros de nuestra 
sociedad, en cualquier ámbito y nivel.  

 
Ahora bien, con fecha 18 de noviembre de 2021, le fue turnada a este órgano 
dictaminador iniciativa que contiene reforma al artículo 3 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango1, presentada por los Diputados integrantes 
de la fracción parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática, de la LXIX 
Legislatura 
 
Quienes inician, comentan que, en los últimos años y particularmente a partir de 
2006, nuestro país y entidad federativa han enfrentado una problemática sin 
precedentes en términos de seguridad pública, registrándose un incremento 
sustancial en la violencia y la delincuencia, y que esta falta de seguridad genera un 
alto costo social y humano, ya que atenta contra la tranquilidad y la paz de las 
personas.  
 
Por otra parte, disertan que, según el Índice Global de Paz, -indicador internacional- 
México ha empeorado su posición ya que se encuentra situado en el puesto número 
137 del ranking de paz global de163 y en 2011 estaba en el puesto 118, obteniendo 
2,282 puntos en 2011 y 2,572 en 2020. Asimismo, según datos de la Encuesta 
Nacional de Victimización y Percepción de Seguridad (ENVIPE) del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) la tasa delictiva de ocurrencia por cada 

 
1 https://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXIX/GACETAS/ORDINARIO/GACETA36.pdf Pág. 96. 

Gaceta Parlamentaria del H. Congreso del Estado de Durango. Consultada el 10 de diciembre de 

2021. 

https://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXIX/GACETAS/ORDINARIO/GACETA36.pdf
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100 mil habitantes del País aumentó de 30,535 en 2010 a 37,807 delitos por cada 
100 mil habitantes en 2019.  
 
Por lo que corresponde al Estado de Durango, este, ha enfrentado una problemática 
sin precedentes ubicándose entre las Entidades Federativas más inseguras del País 
y con mayor incidencia delictiva, particularmente los municipios de Gómez Palacio 
y Lerdo; siendo las dos ciudades más pobladas que forman parte de la segunda 
zona metropolitana con mayor índice delictivo. Por su parte Durango capital también 
sufrió la problemática de inseguridad.  
 
Ahora bien, según datos de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción de 
Seguridad (ENVIPE) del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) la 
tasa delictiva de ocurrencia por cada 100 habitantes del Estado de Durango ha sido 
de 18,209 en 2017 a 20,219 en 2018. Asimismo, el Índice Global de Paz de México 
2020, señaló las diez entidades federativas más seguras de México, entre las cuales 
no se encuentra Durango.  
 
Por su parte, en los últimos años, la inseguridad se ha posicionado como la principal 
preocupación de los habitantes de Durango, desplazando incluso a los problemas 
que tradicionalmente centraban dicha preocupación: el desempleo y la pobreza.  
 
En virtud de lo anterior y ante el contexto que estamos viviendo el observatorio 
ciudadano ha generado la Agenda por La Paz, la cual es una iniciativa ciudadana y 
movimiento social que mediante objetivos y acciones tiene como la finalidad 
contribuir a la construcción de la Paz bajo la premisa de Prevención Social y por 
tanto al desarrollo integral del Durango y mejoramiento de la calidad de vida de sus 
habitantes. Esta organización es una Institución Social Certificada a nivel nacional 
y que pertenece a la Red Nacional de Observatorios Ciudadanos, cuyo objetivo es 
observar, promover e impulsar acciones en materia de Seguridad, Legalidad, 
Justicia y Paz, la cual constituye un espacio intersectorial e interdisciplinario 
orientado a la observación y análisis de información relevante y confiable sobre 
violencia y delincuencia, que de manera continua y oportuna permita la definición 
de indicadores que facilitan el monitoreo y evaluación de acciones, políticas públicas 
e intervenciones dirigidas a mejorar las condiciones de seguridad, convivencia y paz 
de Durango.  
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Es así que una de las principales metas y objetivos de la Agenda por la Paz 
impulsada por el Observatorio Ciudadano de Durango es el reconocimiento o 
establecimiento del Derecho Humano a la Paz en nuestra Carta Magna.  
 
En ese sentido, determinan que el ser humano y la sociedad evolucionan, crecen, 
se transforman de manera constante y por tanto el sistema jurídico, económico y 
político deben modificarse, actualizarse y armonizarse de manera conjunta para 
poder estar acordes a las nuevas necesidades y a la realidad social, de ahí que se 
considera indispensable la implementación de políticas integrales y transversales, 
lo cual únicamente se logra al contar con un marco normativo que garantice los 
derechos humanos y fundamentales del ser humano.  
 
Concluyendo entonces que, con el contenido de la iniciativa, se garantizará el marco 
constitucional necesario del cual deberán derivarse una serie de reformas a las 
leyes y reglamentos relativos a la seguridad pública y la prevención social de la 
violencia y la delincuencia, lo cual sin duda permitirá el diseño e implementación de 
políticas públicas que contribuyan a disminuir la problemática de la inseguridad, la 
violencia y la delincuencia y consecuentemente a garantizar uno de los derechos 
humanos más importantes del ser humano la Paz. 

  
CONSIDERACIONES 

 
PRIMERO.- La Organización de la Naciones Unidas, en la que el País de México 
es parte, el 12 de noviembre de 1984, aprobó la “Declaración sobre el derecho de 
los pueblos a la paz”, dicho documento, reconoce que los Estados deben garantizar 
que las poblaciones vivan en paz, fomentando su realización como una obligación 
fundamental, por lo que se requiere que su política este orientada hacia la 
eliminación de la amenaza de conflictos, haciendo un llamamiento para que 
contribuyan por todos los medios a asegurar el ejercicio del derecho de ellos a la 
paz mediante la adopción de medidas pertinentes en los planos nacional e 
internacional. 
 
En ese mismo sentido, el artículo 1 de la Carta de las Naciones Unidas, afirma que 
uno de los propósitos de sus integrantes consiste en lograr por medios pacíficos, y 
de conformidad con los principios de la justicia y del derecho internacional, el ajuste 
o arreglo de controversias o situaciones susceptibles de conducir a 
quebrantamientos de la paz. El estado de derecho asegura que los principios de la 
justicia se aplican por igual a todos los Estados y se cumplen en condiciones de 
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igualdad. El respeto del estado de derecho genera un ambiente propicio para el 
logro de los propósitos de la Carta. 
 
La Carta incita al fortalecimiento del estado de derecho fuerte, que protege los 
derechos humanos y contribuye a prevenir y mitigar los delitos violentos y los 
conflictos, proporcionando procesos legítimos para la resolución de las 
reclamaciones y desincentivos para el delito y la violencia.  
 
Concluye que, a fin de velar por la seguridad inmediata y afianzar la estabilidad 
necesaria para la consolidación de la paz, es fundamental establecer instituciones 
del estado de derecho. La existencia de instituciones de justicia y correccionales 
fuertes, junto con organismos de policía y orden público, que rindan cuentas y 
respeten plenamente los derechos humanos es de la máxima importancia para 
restablecer la paz y la seguridad en el período inmediatamente posterior a los 
conflictos. Esto permite que los autores de delitos sean llevados ante la justicia, 
favorece la solución pacífica de las controversias y restablece la confianza y la 
cohesión social basada en la igualdad de derechos. El establecimiento de esas 
condiciones es igualmente importante para la paz y la seguridad, así como para el 
desarrollo sostenible. A este respecto, las Naciones Unidas reconocen la necesidad 
de emplear un enfoque amplio, prestando apoyo a toda la cadena de la justicia 
penal.  
 
SEGUNDO. – Por su parte, la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), ha comentado que la paz no es 
solamente un valor que deba regir las relaciones internacionales. La paz es también 
un derecho humano del que todas las personas, los grupos y los pueblos somos 
titulares: “todas y todos tenemos derecho a vivir en paz; todas y todos tenemos 
derecho a una paz justa, sostenible y duradera”. La paz no es sólo ausencia de 
conflictos armados, internos o internacionales. La paz es un concepto mucho más 
amplio y positivo que engloba el derecho a ser educado en y para la paz; el derecho 
a la seguridad humana y a vivir en un entorno seguro y sano; el derecho al desarrollo 
y a un medio ambiente sostenible; el derecho a la desobediencia civil y a la objeción 
de conciencia frente a actividades que supongan amenazas contra la paz; el 
derecho a la resistencia contra la opresión de los regímenes que violan los derechos 
humanos; el derecho a exigir a todos los Estados un desarme general y completo; 
las libertades de pensamiento, opinión, expresión, conciencia y religión; el derecho 
al refugio; el derecho a emigrar y participar en los asuntos públicos del Estado en 
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que él se resida; y el derecho a la justicia, a la verdad y a la reparación efectiva que 
asiste a las víctimas de violaciones de los derechos humanos. 
 
TERCERO.- Por lo que corresponde a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el artículo tercero, párrafo tercero, mandata que la educación se basará 
en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque de derechos 
humanos y de igualdad sustantiva. Tenderá a desarrollar armónicamente todas las 
facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto 
a todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la conciencia de la 
solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia; promoverá la 
honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje.  
 
CUARTO.- En el mismo sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
en la Acción de Inconstitucionalidad 1/96, con registro en el Tomo III, pagina 351, 
de marzo de 1996, ha comentado que, el origen de la noción de orden público junto 
con el de paz social se remonta a los principios de la Declaración de los Derechos 
del Hombre y del Ciudadano de 1789, la cual ha sido retomada en diversas 
convenciones internacionales cuando se refieren a que el ejercicio de la libertad 
“puede estar sometido a ciertas formalidades, condiciones o sanciones previstas 
por la ley, las cuales constituyen las medidas necesarias en una sociedad 
democrática para procurar la seguridad nacional, la integridad territorial o la 
seguridad pública, la defensa del orden y la prevención del crimen, a la protección 
de la salud o de la moral, la protección de la reputación y de los derechos de otro, 
etcétera.” 
 
Destacó que, el concepto de orden público nace del derecho positivo. Se ha llegado 
a distinguir entre un orden público más profundo y esencial, que se manifiesta como 
paz interior, como orden material objeto de la policía general y otro orden público 
administrativo cuya tutela se encomienda a las diferentes corporaciones policiacas. 
Para algunos el orden público es el orden material y exterior, es decir, un estado 
opuesto al desorden. Por lo tanto, sus elementos integrantes son la tranquilidad, la 
seguridad y la salubridad públicas. En cambio, para otros, es la actividad del Estado 
con vistas a defender, por los medios del poder de autoridad, el buen orden de la 
cosa pública contra las perturbaciones que las existencias individuales puedan 
producir.  
 
La doctrina moderna habla de dos posibles conceptos del orden público: uno formal, 
abstracto o en sentido amplio, entendiéndose por él el respeto a las instituciones 
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vigentes, a un sentimiento difuso en gran parte de la población; y otro material, 
concreto o en sentido estricto y que consiste en una situación de orden exterior o 
tranquilidad en una comunidad; es decir, el mero orden de la calle, con ausencia de 
agresiones violentas, motines, revueltas, etcétera. En una democracia deben 
tenerse en cuenta los imperativos del orden público formal y material, pero como 
factor de convivencia es muy importante el último, que puede definirse como la 
ausencia de agresión física procedente de los hombres. Es precisamente ante este 
tipo de alteración del orden público, e incluso, cuando por factores naturales se 
altere la estabilidad del mismo, en donde el Estado tiene la responsabilidad de 
actuar a fin de procurar su salvaguarda. El orden público en sentido amplio debe 
entenderse como sinónimo de orden jurídico, del orden establecido por el derecho, 
así es posible establecer una distinción conceptual entre orden público (protección 
libre del ejercicio de los derechos fundamentales) y seguridad ciudadana 
(protección de las personas y bienes frente a las acciones violentas o agresiones, 
situaciones de peligro o calamidades públicas).  
 
QUINTO.- En ese tenor, la cultura de paz es entendida como un conjunto de valores, 
actitudes, tradiciones, comportamientos y estilos de vida que promueven 
pacíficamente tanto la diversidad cultural como la biodiversidad con el ánimo de 
lograr la supervivencia del planeta en condiciones de equidad, solidaridad, 
democracia, sustentabilidad y respeto por los derechos humanos. Es una cultura 
que asume la paz como un concepto dinámico que conlleva a la realización de la 
justicia en los distintos niveles de las relaciones humanas y que incluye modos de 
vida, patrones de comportamiento, creencias y arreglos institucionales que facilitan 
el cuidado mutuo y el bienestar, así como el aprecio por las diferencias humanas, 
individuales y colectivas, y la valoración y el cuidado de los recursos naturales para 
el beneficio colectivo de la actual y futuras generaciones. Una cultura de paz es 
aquella que asume una postura ética y se compromete con un proyecto político 
democrático de superación de las múltiples violencias, tanto en los ámbitos 
pequeños y cercanos, como en los más amplios espacios de la nación. 
 
El derecho a la cultura de paz y de bien vivir en comunidad, es una herramienta 
para no dejar que la violencia que impera en todas sus formas siga siendo parte de 
la vida cotidiana, como algo aprendido y observado u observado y aprendido.  
 

En ese sentido, en otros países latinoamericanos, encontramos a la paz como 
objetivo de la educación y sustento de los derechos fundamentales. A continuación, 
se mencionan los siguientes:  
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Ley Fundamental de la República Federal de Alemania2 
 
Artículo 1. Protección de la dignidad humana, vinculación de los poderes públicos a 
los derechos fundamentales.  
 
1. ...  
 
2. El pueblo alemán, por ello, reconoce los derechos humanos inviolables e 
inalienables como fundamento de toda comunidad humana, de la paz y de la justicia 
en el mundo.  
 
Constitución Política de la República de Colombia3  
 
Artículo 22. La paz es un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento.  
 
Artículo 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que 
tiene una función social: con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, 
a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. La educación formara al 
colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en 
la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, 
tecnológico y para la protección del ambiente.  
 
Constitución de la República de Ecuador 4 
 
Artículo 3o. Son deberes primordiales del Estado:  
 
1. ...  
 

 
2 https://www.btg-bestellservice.de/pdf/80206000.pdf  Ley Fundamental de la Republica de 

Alemania. Consultado al 10 de enero de 2022. Pag. 16 

3 http://www.secretariasenado.gov.co/index.php/constitucion-politica Constitución Política de la 

República de Colombia. Consultado al 10 de enero de 2022.  

 
4 https://www.constituteproject.org/constitution/Ecuador_2021.pdf?lang=es Constitución Política de 

la República de Ecuador. Consultado al 10 de enero de 2022. 

https://www.btg-bestellservice.de/pdf/80206000.pdf
http://www.secretariasenado.gov.co/index.php/constitucion-politica
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8. Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la seguridad 
integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción. 
 
Artículo 27. La educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo 
holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente 
sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, 
democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de 
género, la justicia, la solidaridad y la paz...  
 
Artículo 83. Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los 
ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley:  
4. Colaborar en el mantenimiento de la paz y de la seguridad.  
 
Artículo 393. El Estado garantizará la seguridad humana a través de políticas y 
acciones integradas, para asegurar la convivencia pacífica de las personas, 
promover una cultura de paz y prevenir las formas de violencia y discriminación y la 
comisión de infracciones y delitos. La planificación y aplicación de estas políticas se 
encargará a órganos especializados en los diferentes niveles de gobierno.  
 
SEXTO.- Bobbio5, da tal importancia a la paz que estima en un discurso general 
sobre la paz, los problemas por tratar son dos: la definición de paz y la valoración; 
en su significado descriptivo, por paz se entiende un estado de cosas del que se 
trata de establecer las fronteras (extensión) y, en el ámbito de esas fronteras, las 
connotaciones (intención), de cumplir en fin, la operación que se llama precisamente 
“definición”, pero además tiene un fuerte significado emotivo, ya que quien usa la 
palabra paz “generalmente expresa un valor, es decir, algo altamente deseable y 
recomendable, cuya naturaleza se procura ilustrar lo mismo con su intensidad y 
relación con otros valores, de dar, en suma, una valoración”; por ello, Bobbio 
sostuvo: “articulare mi discurso en tres partes: I) el concepto de paz; II) el valor de 
la paz; III) concepto y formas de pacifismo.” 
 
SEPTIMO.- A la Dictaminadora le fue turnado oficio número TPE/177/2021, enviado 
por el Doctor José Rosas Aispuro Torres, Gobernador del Estado de Durango, en el 
que emite opinión respecto a la iniciativa que nos ocupó, comentando que se 
encuentra acorde con los temas de derechos humanos y de seguridad pública, con 
el propósito de transitar a niveles de convivencia más sanos para el desarrollo 

 
5 Bobbio, Norberto, Ob. Cit. pp. 11 y 12. 
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personal, familiar y social, por lo que resulta importante, diseñar e implementar 
políticas públicas que contribuyan a alcanzar una paz social. 
 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, la dictaminadora, estimó que la 
iniciativa, con las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente, en virtud de 
considerar que obedece al mejoramiento de forma y fondo jurídicos.  
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXIX Legislatura del Estado, 
expide el siguiente: 
 

D E C R E T O No. 97 
 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL 
PUEBLO DECRETA:  
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el segundo párrafo y se adiciona un cuarto párrafo, 
al artículo 3; se adiciona un segundo párrafo al artículo 5, recorriéndose el 
subsecuente; se reforma el párrafo quinto del artículo 22; todos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 3.-… 
 
En el Estado de Durango toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad 
personal, así como a la paz y a la seguridad pública. Nadie estará sometido a 
esclavitud alguna.  
 
… 
 
Para la consecución de la paz, el Estado y sus municipios priorizarán la 
prevención y fortalecerán el componente reactivo de la seguridad pública, 
realizarán y promoverán acciones de paz positiva, mediante el 
enriquecimiento de sus instituciones, el respeto a los derechos humanos, la 
participación social, cohesión familiar y comunitaria, y la seguridad 
ciudadana. 
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ARTÍCULO 5.- … 
 
Todas las personas tienen derecho a la paz, teniendo como obligación 
procurarla y fomentarla. 
… 
 
ARTÍCULO 22.- … 
 
… 
… 
… 
 
 
La educación pública será laica y gratuita; su objetivo será el pleno desarrollo de la 
personalidad y las capacidades de los estudiantes; promoverá la conservación y 
difusión del patrimonio artístico, histórico, científico y cultural de Durango; estimulará 
el pensamiento crítico e impulsará el conocimiento y respeto de los derechos 
humanos, la cultura de paz, el amor a la patria y a Durango, la solidaridad, la 
justicia, la democracia y la tolerancia, la igualdad de género, la preservación de la 
naturaleza y el respeto a la ley.  
 
… 
… 
 
I a la X 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  
 
 
ARTICULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente Decreto. 
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los (23) veintitres días del mes de febrero del año (2022) dos mil 
veintidós. 

 

 

DIP. GERARDO GALAVIZ MARTINEZ 
   PRESIDENTE. 

 
 

 
DIP. SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ 

                                     SECRETARIA. 
 

 

                                                          DIP.  ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ 
                                                                                       SECRETARIA. 
 
 
. 


